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vtsTos:

El informe N' 039.m26-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 31 de matzo del 2026 que sus.ribe l¿ Sub GeÉnte de Plañifcación y
Rac¡onali¡adón, la hoja de coordinacio¡ N' 234-2026-I!IDCCGPPR de leóa 08 de abril del 2026 que suscribe el Ge¡enle de Planiñcación,
Prcsupueslo y Racjonalizació¡.

C0NSIDEMNDOI

oue,la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en d articulo 194'de la Constitución Política del Eslado y los articulos ly lldel
Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de lt&nicipalidades, Ley N'27972, es elórgáno de gobiemo promotor del desarcllo local. con peBoneria
ju¡idic¡ de derecho público y co¡ plena capac¡dad paÉ el cumplimientode sus fines, que goza de aulonomia politca, económica yadmin¡stEliva
en los asuntos de su comDetenciai

Que, el aniculo 43' de la Ley orgánic¿ de l4unicipalidades, Ley N'27972, eslab¡ece que las resoluciones de alcá]dia aprueban y

los asuntos de c¿Écter adminisfalivo;

Que, la Guia para el sEuimiento y gvaluación de Politic¡s Nacioflales y Pla¡es del SINAPLAñ, aprobada por Resolución de
Presidencia de Consejo Direclivo N'0056-m24CEP|ANFCD, eslablece la metodologia para la fase de seguimientoy evaluadón de po¡ilicas
nacionales y planes del ciclo de planeamie¡lo esfaügico del SINAPLAN, en co¡cordancia con lo dispuoslo en la Direcüva GoneÉl de

Planeamie¡to Esfatégico del SINAPLAN (oifectiva N' 001.2024-CEPLAN/PCD);

oue, el item 8 del acápite ll. Ruta del SeOuir¡i€nto y Evaluación de la Guía para el Seguimiento y Evaluación de Pol¡ücas Naqonál€s
y Plane! del SINAPLAN, aprobada por Resoludón de Presidenda d€ Consejo ürcclivo N'0056-2024-CEPLANiPCD, delerminá que el infoíne
de evaluación consüluye el prcducto prjncipal para comunicar los resultrdos de la CEPLAN/PCD, délennina que el infodne de evaluación
constifuye el prodircto pincipal paÉ comunicar los resullados de la etapa de evaluacjón y propioar el lso de las recomendaciones enbe las

entdades ¡nleNjnientes. J!ñtocon elrcpode de seguimiento, es elproducto delpfoceso de SyE donde se plasman las evidencias para conocor
en qué medida las interyenciones propuestas fu¡cionan (o no)yque elgmentos expl¡ca¡ o pueden ayüdar a comprenderesasifuación (elpoqué);

Que, con Resolución de Alcaldia N' 051-202+MDCC de fecha 27 de maío de 2024 se aprobó el Plan Estratqico InslitJcional
(PEl)2025 -2027 de la Municipalidad Disbiialde Ceno Colorado;

Que, con Resolución deAlcaldia N' 0282-202+[¡DCC de fecha 27 de diciembE de 2024se aprcbó elPlan operativo Instjtuc]onal
(Pol)2025 de la Mun¡cipalidad Dstitalde Ce¡ro Colorado.;

oue, el Gercnte de PlaÍfic¿ción, Presupueslo y Radonalizadón mediante infome N" 03$2026-SGPR-GPPR-M0CC, de fecha 31

de narzo del 2026, señala qus el infoÍne de evaluación coistiluye el prcdlclo principal delseguimiento y evaluación de los planes estatég¡cos

lnstitucionales, que situe paE comun¡car los resullados de la ehpa de evallaciói y jlnto con el repode de seguimiento, propiciar el uso de las

recomgndaciones a las uñidades orga¡izacionalgs intervinientes y que el inforñe de evaluación insüfucional conespondiente al periodo del 2025

contene los hallazgos , condusiones y las recorñendaciones, respecto a los pl¿nes estatégicos inslitucionales, que conliene las acciones

estrali)ic6 insütuciollales (AEl), as¡ corno a las aclividades opera¡v6 .A0 desarollad6 en el Poll

Que, acorde a lo expuesto, eslandoa las facultades conferidas por la Ley N'27972, Leyooá¡icade Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

aRI|CULo PRIMERO: APROBAR el inlorne de Evaluación Insütucional Anual del Plan EsfatáJico Insüucional (PEl) y el Plan

operaüvo Institucional (Pol) conespondienb al 2025 de la [|ln¡cipalidad Dstibl de Ceno Colorado, que foma parle integrdrte de la prcsente

resoluc¡ón.

ARTiCULO SEGUNoo: ENCARGAR a la Gefenqa de Planifcación, Prcsuplesto y Racionalización y a la Slb Gerencia de

Planifcación y Racionalización el fel curnplimiento de la prcsente.

ART|CULo fERCERo: ENCo|¡ENDAR a la oficjna de Secrelaria General la notificación con la pesente y a la ofcina de

Tecnologias de la Infomación su publicacion en elportálweb insüfucional.
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